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AL-DEST- IIN -086-2019 
 

INFORME INTEGRADO 

JURÍDICO-ECONÓMICO 
 

“LEY DE SOLIDARIDAD TRIBUTARIA DE LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
EÓLICA EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE” 

      EXPEDIENTE Nº 20.854 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 

El proyecto propone la creación de un impuesto por concepto de producción y 
comercialización de energía eólica en la Provincia de Guanacaste, el cual será 
cancelado por todas las instituciones y empresas públicas, así como privadas 
(sociedades, asociaciones y cooperativas), que produzcan este tipo de energía. 
 
La liquidación, recaudación y fiscalización del impuesto corresponderá al Ministerio 
de Hacienda, a través de la Dirección General de Tributación o el órgano que se 
designe competente para este fin.  
 
La tarifa del impuesto será del uno por ciento (1%) de los ingresos brutos generados 
por concepto de la producción de la energía eólica, a pagar trimestralmente ante el 
Ministerio de Hacienda, con base en la declaración jurada presentada por los 
sujetos pasivos. 
 
El impuesto será distribuido de la siguiente forma: 
 

a- Un 5% para el Ministerio de Hacienda por concepto de gastos de 
administración, recaudación y fiscalización del tributo. 

b- Un 62.5% que se distribuirá entre las municipalidades de la provincia de 
Guanacaste en las que se genere energía eólica, de acuerdo con el 
porcentaje de energía generado en cada cantón, en relación con la 
producción total de la provincia. 

c- El restante 32.5% se distribuirá de manera equitativa entre el resto de los 
cantones de la provincia.  

 
Los porcentajes mencionados serán destinados a proyectos sociales, ambientales, 
culturales, de emprendedurismo y de infraestructura comunal de interés del 
gobierno local. Estos fondos serán considerados con destino específico, los cuales 
no tendrán ningún efecto presupuestario en los términos de los artículos 20, 30 y 
170 del Código Municipal y el inciso f) del artículo 10 de la Ley N° 9303, Creación 
del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad. Asimismo, tampoco tendrán 
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efecto en el cálculo de los aportes que deban hacer las municipalidades para efectos 
del pago en federaciones u otras entidades a las que pertenezcan. 
 

II. CONSIDERACIONES DE FONDO 
 

2.1 Sobre el Sector Eléctrico Nacional 

 

El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) se desarrolla bajo los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional de Energía, los cuales son elaborados por 
los Ministerios de Planificación y Ambiente respectivamente. La institución rectora 
de esta materia es el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) el cual tiene a 
cargo el desarrollo eléctrico del país. 
 
Según se indica en el documento Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 
2016-20351, los planes de desarrollo eléctrico del país son elaborados por el ICE 
conforme a las políticas y lineamientos generales del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) y del Plan Nacional de Energía (PNE) que publican el Ministerio de 
Planificación y el Ministerio de Ambiente y Energía, respectivamente. 
 
En general, la aspiración energética en el país es el suministro eficiente, continuo, 
de bajo costo y con el mayor número de fuentes renovables posibles que permita la 
competitividad del país. Se establece en el citado documento que en lo que compete 
a la electricidad, el PND establece lo siguiente: “…Lo deseable es suplir la demanda 
de energía del país mediante una matriz energética que asegure el suministro 
óptimo y continuo de electricidad y combustible, promoviendo el uso eficiente de 
energía para mantener y mejorar la competitividad del país con predominio de 
fuentes renovables y al menor costo. Asimismo, transportar y distribuir la electricidad 
hacia los usuarios finales para su consumo. La ausencia de lineamientos e 
incentivos sobre el uso de productos o sistemas de bajo consumo, las normas 
voluntarias y promoción del consumo eficiente de energía en el sector público es un 
tema que merece atención”.2 

 

En una lógica congruente con el PND, el PNE plantea una producción limpia de 
electricidad, es decir que la misma sea de baja emisión de gases de efecto 
invernadero, con base en fuentes renovables y con bajos costos, impulsando la 
generación distribuida y el autoconsumo. 
 

                                                             
1 Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 2016-2035. Mayo 2017. Elaborado por el Proceso 
Expansión del Sistema de la Dirección de Planificación y Desarrollo Eléctrico, Gerencia Electricidad, 
Instituto Costarricense de Electricidad.  
https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/beb21101-9c67-4acf-964e-c7a00f682040/PEG+2016-
2035.pdf?MOD=AJPERES&CVID=lPcDy1N   
2 Idem 

https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/beb21101-9c67-4acf-964e-c7a00f682040/PEG+2016-2035.pdf?MOD=AJPERES&CVID=lPcDy1N
https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/beb21101-9c67-4acf-964e-c7a00f682040/PEG+2016-2035.pdf?MOD=AJPERES&CVID=lPcDy1N
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Se señala que “…la política energética del VII Plan Nacional de Energía 2015- 2030 
(PNE) está guiada por una orientación central que se puede resumir como 
sostenibilidad energética con un bajo nivel de emisiones. Con esto se entiende que 
el país debe aspirar a contar con un sistema energético nacional con un bajo nivel 
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), basado en el uso de fuentes 
limpias y renovables, en condiciones de absorber los aumentos en la demanda de 
manera consistente, con precios lo más competitivos que sean posible en el entorno 
internacional y capaz de sustentar el bienestar de la mayoría de la población. //Las 
principales orientaciones que considera el PNE para el sector electricidad son las 
siguientes: introducir cambios en el Sistema Eléctrico Nacional para elevar la 
eficiencia energética, el ahorro y lograr un mejor manejo de la demanda eléctrica; 
estimular el desarrollo de la generación distribuida y el autoconsumo de electricidad; 
actualizar el marco jurídico e institucional especializado en promover la eficiencia 
energética; mejorar los métodos de cálculo de las tarifas de electricidad y elevar la 
eficiencia de la gestión de las entidades públicas del sector electricidad.”3 
 
Los esfuerzos del país por desarrollar fuentes de energía renovables, y en concreto 
de producción eléctrica han estado dirigidos básicamente a la producción hídrica de 
la electricidad, lo cual requiere inversiones considerables por lo que limita las 
posibilidades del autoconsumo en especial en aquellos sectores como el 
residencial. Igualmente, las otras fuentes de producción eléctrica han estado más 
centradas en las posibilidades de los inversionistas privados y el mismo ICE por sus 
altos costos de inversión. A menor escala, y de una forma tímida la generación 
eléctrica a partir del sol no ha despegado en el país, forma de producción que puede 
estar más al alcance de los pequeños consumidores. 
 
De acuerdo con lo citado en el estudio “…El país ha desarrollado sus recursos 
energéticos renovables para atender la demanda de electricidad. La 
hidroelectricidad ha sido la principal fuente utilizada dada su abundancia, calidad y 
economía. Le sigue la geotermia y la eólica en orden de importancia según la 
capacidad instalada. La biomasa, basada en el bagazo, también está aportando a 
la matriz energética. Más recientemente se ha incorporado la energía solar, pero 
aún es incipiente.”4

 

 

En general, la producción de electricidad en Costa Rica satisface la demanda, por 
lo que los proyectos institucionales junto con los privados dan poco margen para 
nuevos emprendimientos, por lo que las nuevas formas de producción con fuentes 
alternativas como el sol para el autoconsumo y distribuir los excedentes de dicha 
producción a través de la red establecida requiere de un cambio de paradigma. 
 
“Los generadores independientes de energía pueden desarrollar nuevos proyectos 
renovables para el sistema eléctrico, a través de los mecanismos de la ley de 

                                                             
3 Idem 
4 Idem 
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generación paralela. La participación total de generadores independientes está 
limitada por la legislación a un 30% de la capacidad instalada del sistema, 15% 
dentro del marco de la Ley 7200- Capítulo I y otro 15% dentro del Capítulo II. // El 
registro de elegibilidades vigentes muestra un total de 61 nuevos proyectos, que 
totalizan cerca de 740 MW5. No incluye los proyectos asociados a residuos sólidos. 
// A diciembre del 2015 se identificaba un margen reducido para incorporar más 
generación privada; aproximadamente 165 MW bajo el Capítulo I y 72 MW bajo el 
Capítulo II. Al final del año 2019 en que entra en operación el último proyecto del 
periodo fijo del plan de expansión habrá un remanente de 223 MW bajo el Capítulo 
I y 2014 MW bajo el Capítulo II. Esta capacidad podrá ser llenada con plantas 
hidroeléctricas, eólicas, solares y biomasa. La generación con desechos sólidos 
municipales (DSM) no se toma en cuenta en los límites de capacidad de la Ley 
7200”6. 
 
Como se observa, los planes de desarrollo de corto, mediano y largo plazo están 
fundamentados en la generación hidroeléctrica, y con lo proyectado actualmente la 
demanda de los próximos años estará satisfecha con los proyectos planificados, es 
decir no hay espacio para más generación, sin que la misma afecte la rentabilidad 
de los proyectos ya aprobados. 
 

2.2 De la Energía Eólica 

 
En Costa Rica la producción de energía eólica es la tercera en importancia, detrás 
de la hidroeléctrica y la geotérmica. Según se indica en el Plan de Expansión de la 
Generación Eléctrica 2018-2034 la capacidad instalada del Sistema Eléctrico a 
diciembre del 2017 fue de 3.530 MW, conformada por un 66% de plantas 
hidroeléctricas, 16% de plantas térmicas, 6% de plantas geotérmicas, 11% de 
plantas eólicas, 1% de biomasa y un 0.2% de solar. 
 
Valga indicar que la generación de electricidad en Costa Rica la realizan siete 
empresas de servicio público y 37 generadores privados, siete de los cuales 
responden a contratos bajo el esquema BOT. Las empresas de servicio público que 
tienen generación son el ICE, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL, 
subsidiaria del ICE) la Junta Administradora del Servicio Eléctrico de Cartago 
(JASEC), la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH), la Cooperativa de 
Electrificación de San Carlos (COOPELESCA), la Cooperativa de Electrificación 
Rural de Guanacaste (COOPEGUANACASTE) y la Cooperativa de Electrificación 
Rural Los Santos (COOPESANTOS R.L.). 
 
 
 

                                                             
5 A diciembre 2015 
6 Idem 
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En relación con la energía eólica en el citado documento se menciona lo siguiente: 
 

“Costa Rica fue pionera de la energía eólica en Latinoamérica. Desde el año 
1996 el país disfruta de los beneficios de la energía eólica y actualmente 
representa poco más del 10% de la potencia instalada. De acuerdo con los 
análisis realizados, el potencial eólico de Costa Rica, con un factor de planta 
superior al 30%, alcanza los 2400 MW de capacidad instalable, con una 
producción de energía anual del orden de 6700GWh. El potencial aquí calculado 
debe entenderse como un límite teórico que podría ser aprovechado para 
generación eléctrica. El potencial estudiado solo se refiere a los 
aprovechamientos en tierra firme. No incluye los eventuales desarrollos en 
mares o lagos. La energía eólica es un buen complemento de la energía 
hidroeléctrica a lo largo del año y en especial en la época seca. En términos 
generales los ciclos del fenómeno El Niño (años secos) son condiciones más 
ventosas, por lo que favorece una mayor generación con energía eólica. En los 
ciclos de La Niña (años muy lluviosos) hay menos viento, pero hay más 
generación hidroeléctrica. Esta complementariedad también se presenta en el 
horizonte anual porque el patrón de vientos en Costa Rica es más fuerte durante 
los meses de verano que de invierno.  
 
La capacidad indicada debe entenderse como un límite teórico, sujeto a 
restricciones y condicionantes. Aunque el potencial aprovechable es muy 
interesante, la intermitencia característica del viento impide aumentar 
significativamente su participación sin agregar respaldos importantes en el 
sistema. La política que ha seguido el país para controlar los efectos de la 
intermitencia en el sistema es aumentar en forma gradual la penetración 
eólica.7” 

 
Es relevante resaltar, con base en lo anterior, el hecho de la intermitencia de la 
producción de la energía eólica, así como los costos asociados a dicha producción, 
lo cual en perspectiva incide en la potencialidad del tributo que se propone crear en 
el presente proyecto de ley, tanto por lo intermitente de su recaudación por la 
naturaleza misma de lo poco continuo de la producción, como en la disminución de 
la rentabilidad de los productores, que a la postre podrían trasladar el monto del 
tributo a los consumidores de dicha energía a través de las tarifas. 
 
De acuerdo con datos del I.C.E.8, en el año 2015, de la producción total de energía 
eólica, casi el 90% perteneció a plantas ubicadas en Guanacaste, y de dicha 
producción alrededor del 57% fue generada por plantas ubicadas en el cantón de 
Tilarán.  

                                                             
7https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/d91d6f4f-6619-4a2f-834f-
6f5890eebb64/PLAN+DE+EXPANSION+DE+LA+GENERACION+2018-2034.pdf?MOD=AJPERES&CVID=mIeNZKV páginas 51 y 52. 
8 https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/12a7d75f-c615-4587-b3c4-
d6d89ee2bc1d/Eolico+JavierBonilla+ForoER.pdf?MOD=AJPERES  

https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/d91d6f4f-6619-4a2f-834f-6f5890eebb64/PLAN+DE+EXPANSION+DE+LA+GENERACION+2018-2034.pdf?MOD=AJPERES&CVID=mIeNZKV
https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/d91d6f4f-6619-4a2f-834f-6f5890eebb64/PLAN+DE+EXPANSION+DE+LA+GENERACION+2018-2034.pdf?MOD=AJPERES&CVID=mIeNZKV
https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/12a7d75f-c615-4587-b3c4-d6d89ee2bc1d/Eolico+JavierBonilla+ForoER.pdf?MOD=AJPERES
https://www.grupoice.com/wps/wcm/connect/12a7d75f-c615-4587-b3c4-d6d89ee2bc1d/Eolico+JavierBonilla+ForoER.pdf?MOD=AJPERES
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Valga indicar que las principales plantas de generación de energía eólica 
corresponden a la de Tejona, Tilarán, Guanacaste y Los Santos. La planta Tilarán9, 
de 20 MW, ha operado en forma ininterrumpida desde junio de 1996, con un registro 
de 21 años calendario completos, de 1997 al 2017. La planta Tejona, de 18 MW, 
tiene un registro de 16 años completos, del 2002 al 2017. La planta Guanacaste 
tiene siete años completos de operación (julio 2010 al 2017) y la planta Los Santos 
opera desde noviembre del 2011, para un total de seis años completos, 2012-
201710. 
 
Valga agregar que en los últimos años ha habido varias adiciones al parque de 
generación nacional, principalmente plantas desarrolladas por las empresas 
distribuidoras y por generadores privados, en el caso de las eólicas fueron 
adicionadas por CoopeGuanacaste. 
 

Cuadro N°1  
Adiciones recientes al Sistema de generación nacional 

 
Fuente: ICE. Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 2018-2034 

 
Por su parte, la adición de potencia correspondientes a proyectos fijos en el Plan de 
Expansión para ser instalados entre el 2018 y 2026, es de 198 MW. De esta 
cantidad, el 24% son hidroeléctricos, 15% son eólicos, 56% geotérmico y 6% solar.  
 
 
 
 
 
 

                                                             
9 La planta Tilarán también es conocida como PESA. 
10 Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 2018-2034 
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Cuadro N°2 
Proyectos fijos en el plan de expansión 

 
Nota: En un período de corto plazo se modela el retiro de varias plantas por obsolescencia entre ellas la de 
Tejona. El retiro se simuló como sigue:3 MW en 2018, 7 MW en 2020 y 10 MW en 2024 
Fuente: ICE. Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 2018-2034 
 
Cabe indicar que la decisión de ejecutar estos proyectos ya ha sido tomada. Algunos 
todavía no están en construcción, pero se encuentran en financiamiento o en etapa 
de contratación, no obstante, esta lista podría sufrir cambios por eventos no 
programados 
 
 

III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 

Artículo 1 

 
Propone la creación de un impuesto por concepto de producción y comercialización 
de la energía eólica en la Provincia de Guanacaste, el cual deberá ser pagado por 
las instituciones y empresas públicas, empresas privadas, sociedades, 
asociaciones y cooperativas que produzcan este tipo de energía. 
 
Iniciamos señalando que, si bien la producción y comercialización de la energía 
eólica se sitúa mayoritariamente en la Provincia de Guanacaste, no es en la única 
provincia donde se cuenta con este recurso energético. 
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Si lo que se quiere realmente es otorgar solidaridad tributaria por concepto de la 
producción y comercialización de la energía eólica, pues lo procedente tratándose 
de un impuesto de esta naturaleza es que sea aplicado a nivel nacional y no solo 
en una circunscripción territorial.  
 
Cuando se legisla sobre impuestos no se pueden hacer discriminaciones odiosas 
ante sujetos pasivos en igualdad de condiciones, hacerlo lesiona el principio de 
igualdad tributaria contemplado en el artículo 33 de la Constitución Política. 
 
Aunado a lo anterior, si lo que se desea es que las principales beneficiarias de este 
impuesto sean las corporaciones municipales de la región como instrumentos de 
desarrollo económico, pues de igual forma puede aplicarse este fin para las otras 
provincias (San José y Cartago) que también producen y comercializan energía 
eólica.  
 
Obsérvese, que en aras de resguardar la constitucionalidad de la iniciativa el trato 
desigual debe ampararse en los principios de razonabilidad y proporcionalidad, es 
decir, la norma a crearse debe fundamentarse en fines legítimos que procuren que 
la situación jurídica a tutelar amerite un trato diferente. 
 

Artículo 2 

 

Establece el hecho generador del impuesto el cual será la producción y 
comercialización de energía eólica en los parques instalados en la Provincia de 
Guanacaste. 

Retomamos el comentario realizado en el artículo anterior, respecto a las dudas que 
tiene esta asesoría de gravar con un impuesto la producción y comercialización de 
energía eólica solo en la Provincia de Guanacaste. 
 

Artículo 4 

 

Dispone que el impuesto a pagar corresponde al 1% de los ingresos brutos 
generados por concepto de la producción de energía eólica, pagadero de forma 
trimestral ante el Ministerio de Hacienda con base en la declaración jurada 
presentada por los sujetos pasivos. 
 
Sobre lo regulado hacemos las siguientes observaciones: 
 

1- Tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 1 del proyecto que nos ocupa, 
el impuesto recae sobre la producción y comercialización de la energía 
eólica. En otras palabras, no necesariamente quien la produce es quien la 
comercializa. Así las cosas, el 1% a cobrar se circunscribe solo por los 
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ingresos brutos de la producción dejando por fuera la comercialización, lo 
cual debe aclararse, porque el hecho generador de la obligación tributaria y 
el sujeto pasivo de la misma están claramente definidos bajo la producción y 
comercialización de la energía eólica. 

 

2- El proyecto es omiso en regular la declaración jurada que deben presentar 

los sujetos pasivos del impuesto ante el Ministerio de Hacienda. Se 
circunscribe solamente a indicar que dicha declaración y pago del impuesto 
se hará trimestralmente. 
 

Si bien, muchas de las regulaciones requeridas pueden realizarse a través 
del reglamento a la Ley, es conveniente que a lo sumo se contenga en la Ley 
la fecha de presentación de la declaración, así como de la liquidación del 
tributo. Esto es importante dado que los administrados de obligaciones 
tributarias dependiendo de su actividad económica deben presentar ante la 
Administración Tributaria diversas declaraciones de impuestos ya se por IVA 
o por impuesto de la renta, razón por la cual es importante que tengan 
conocimiento con antelación de la fecha de esta nueva declaración y 
correspondiente pago. 
 

Artículo 5 

 

Regula la administración, recaudación y fiscalización del impuesto, lo cual estará a 
cargo del Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Tributación o 
el órgano que se designe competente para tal fin. 

Sobre el particular es menester señalar que, en aras de preservar el principio de 
legalidad, la ley debe contemplar expresamente el ente encargado de recaudar, 
administrar y fiscalizar el impuesto, razón por la cual sino es la Dirección General 
de Tributación se debe indicar específicamente cuál otro órgano será el designado 
para tales efectos. 

Sobre el particular la Sala Constitucional en el voto 4530-2000 señaló lo siguiente: 
 

“Sin embargo, esta deficiencia del texto normativo propuesto sí conlleva un vicio de 
inconstitucionalidad por otras razones. De conformidad con el principio de legalidad, 
a que alude el artículo 11 constitucional, los funcionarios públicos no pueden 
arrogarse facultades que la ley no les concede, es decir, ninguna autoridad 
administrativa puede dictar un acto si el ordenamiento no la faculta expresamente 
para hacerlo. En este sentido, en el citado principio se asienta igualmente el 
denominado de regulación mínima de los actos administrativos, según el cual, 
para que un servicio público o actividad administrativa se entienda autorizada, 
el ordenamiento debe indicar al menos el sujeto y el fin de aquellos. Asimismo, 
en el caso de los actos concretos, debe existir regulación expresa mediante 
norma escrita, al menos en cuanto al motivo o al contenido. Tales derivaciones 
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del principio de legalidad, por ejemplo, se encuentran consagradas en el 
numeral 11 de la Ley General de la Administración Pública. En el caso del 
proyecto sometido a consulta, se omite uno de los elementos fundamentales 
mencionados requerido por el principio de regulación mínima, como es el 
órgano competente (sujeto) para ejercer las atribuciones que ahí se regulan, y 
mientras ello sea así ninguna autoridad administrativa podría arrogarse esas 
atribuciones, so pena de infringir, en definitiva, el principio de legalidad”. (El 
resaltado no es del original) 
 

Artículo 6 

 
Como se ha mencionado, el proyecto de ley lo que busca con el establecimiento del 
impuesto propuesto sobre la producción y comercialización de energía eólica en la 
provincia de Guanacaste, es trasladar el 95% de esos ingresos tributarios a las 
Municipalidades de los cantones de la provincia, en un esquema de distribución 
donde aquellos cantones que poseen plantas eólicas reciben mayor porcentaje que 
los que no tienen dichos proyectos.   
 
A continuación, se presenta un cuadro donde se puede observar el desarrollo social 
y humano de cada uno de los cantones de la provincia de Guanacaste, así como el 
monto del presupuesto de egresos ejecutado por cada Municipalidad en el año 
2017. 
 

Cuadro 3 
Cantones de Guanacaste, Índice de Desarrollo Social(IDS)11, Índice de 

Desarrollo Humano(IDH)12 y presupuesto ejecutado en el año 2018 por cada 
Municipalidad13. 

Cantón IDS IDH Ingreso 
Recibido 

(millones de 
colones) 

Gastado 
(millones de 

colones) 

Superávit 
(millones de 

colones) 

Liberia 43,37 0,768 12.475,27 9.593,64 2.881,63 

Nicoya 42,46 0,790 6.417,90 4.792,77 1.625,13 

Santa Cruz 61,11 0,785 11.738,09 10.524,48 1.213,60 

Bagaces 48,81 0,740 3.796,70 2.978,33 818,37 

Carrillo 67,65 0,765 9.435,87 5.146,83 4.289,04 

Cañas 20,10 0,739 4.396,00 3.674,10 721,90 

                                                             
11 https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/6l2bxJTjQqWPGoLkFtG9Xw  
12 http://desarrollohumano.or.cr/mapa-cantonal/index.php/ranking-idh  
13 https://cgrweb.cgr.go.cr/pr02/f?p=150220:2:::NO:::  

https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/6l2bxJTjQqWPGoLkFtG9Xw
http://desarrollohumano.or.cr/mapa-cantonal/index.php/ranking-idh
https://cgrweb.cgr.go.cr/pr02/f?p=150220:2:::NO:::
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Abangares 44,65 0,770 5.681,13 4.744,98 936,15 

Tilarán 53,29 0,793 3.421,13 2.764,31 656,82 

Nandayure 42,21 0,733 3.872,17 1.980,22 1.891,94 

La Cruz 30,41 0,651 5.874,82 4.319,15 1.555,67 

Hojancha 60,65 0,808 2.111,08 1.922,39 188,69 

Fuente: Mideplan, Índice de Desarrollo Social 2017. UCR, Atlas de Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica 
2016. CGR, Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) y Elaboración Propia  

 
Como se puede observar en cuadro 3, la ejecución presupuestaria de la 
Municipalidad no tiene una correlación directa con el IDS y el IDH de los cantones.  
La mejor prueba de ello es el caso de Liberia, donde el volumen de gasto en el año 
2018 es el segundo más alto de todas las Municipalidades de la provincia, sin 
embargo, su desarrollo social es relativamente bajo y su desarrollo humano es 
relativamente medio, mientras que en el cantón de Hojancha sucede lo contrario, 
es la Municipalidad con menor nivel de gasto de toda la provincia, sin embargo, 
posee un desarrollo humano y social relativo medio-alto. 
 
De los 11 cantones de la provincia, solamente cuatro presenta un desarrollo social 
relativo por encima de 50, lo cual es considerado medio-alto, los restantes siete 
cantones están en niveles bajos, especialmente Cañas y La Cruz.  En cuanto al 
desarrollo humano relativo se puede decir que todos los cantones presentan un 
índice medio. 
 
Ahora bien, el objetivo del proyecto de ley de establecer un impuesto a la producción 
de energía por fuentes eólicas es trasladar recursos a los gobiernos locales con el 
fin de desarrollar programas que de alguna manera mejoraría en teoría las 
condiciones sociales y humanas de las comunidades de la provincia de Guanacaste. 
 
De acuerdo con información registrada por ARESEP14, en el siguiente cuadro se 
muestra la generación eólica de las empresas en la provincia de Guanacaste; los 
datos corresponden a generadores privados en el 2018, pues aún no se cuenta con 
la información consolidada para el 2019.  
 

Cuadro 4 
Plantas Eólicas en Guanteaste 

Compras del ICE a los generadores privados y precio del kWh, según planta. 
En unidades físicas y monetarias (¢).  

2018 

PLANTA CANTON  DISTRITO MWH MILES ¢ ¢/KWH 

                                                             
14 Información enviada por Juan Edy Urbina, Intendencia de Energía. ARESEP. Mediante correo electrónico del 8 de noviembre del 
2020. 
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Aeroenergía Tilarán Tilarán 34,724 1,481,296 42.7 

Campos Azules Tilarán Santa Rosa 111,120 4,942,561 44.5 

Chiripa Tilarán 
Quebrada 
Grande 

284,605 13,784,615 48.4 

Tierras Morenas 
(Movasa) 

Tilarán 
Tierras 
Morenas 

69,028 2,818,774 40.8 

Tilarán (Pesa) Tilarán Santa Rosa 84,042 3,235,113 38.5 

Tilawind Tilarán Santa Rosa 81,496 4,009,784 49.2 

Vientos Del Este Tilarán Tilarán 50,745 2,128,878 42 

Inversiones Eólicas 
Guanacaste S.A.  
(Altamira) 

Tilarán 

Santa Rosa 

114,498 5,049,282 44.1 

Mogote Bagaces Mogote 101,136 4,488,327 44.4 

P.E. Guanacaste Bagaces Mogote 222,767 9,290,601 41.7 

P.E Vientos De La Perla Liberia Mayorga 106,474 4,625,393 43.4 

P.E Vientos De Miramar Liberia Mayorga 109,606 4,913,504 44.8 

Orosí Liberia 
Mayorga 

262,611 12,794,880 48.7 

TOTAL   
 

1,632,852 73,563,008 45.1 

      

Rio Naranjo 
Coopeguanacaste 

Bagaces 
Rio Naranjo 

12,752 
No 
Disponible 

No 
Disponible 

Rio Naranjo 
Coopeguanacaste* 

Bagaces 
Rio Naranjo 

12,752 575,115 45.1 

Total Estimado* 
 

 

1,645,604 74,138,123 45.1 

* Se realiza una estimación del valor de la producción para la Planta de Río Naranjo, utilizando el valor promedio 
de energía de ¢45.1 /Kwh 
Fuente: Aresep, Intendencia de Energía e información reportada por el ICE y COOPEGUANACASTE 

 
En el caso de la generación de Coopeguanacaste para el 2018 se cuenta 
únicamente con los datos de la producción de la planta Rio Naranjo, ya que la Planta 
Cacao ubicada en Santa Cruz, con una capacidad de generación de 60.11 GWh al 
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año, entró a generar en 2019. La información de estas dos plantas se tiene en 
unidades físicas, el dato de importes no se tiene desagregado ya que se recibe un 
reporte de todo el sistema de generación de la empresa, es decir el importe por las 
ventas de generación hidro, solar y eólico en conjunto. Para efectos de estimación 
del valor de la producción para la Planta de Río Naranjo se utiliza como referencia 
el valor promedio de energía de ¢45.1 /Kwh. 
 
De acuerdo con los datos anteriores se estima un valor de la producción por 
concepto de energía Eólica en Guanacaste para el año 2018 de ¢74,138.1 millones, 
con lo cual el ingreso por concepto del 1% del impuesto planteado en la iniciativa 
de ley rondaría, bajo estos supuestos, la suma de ¢741.38 millones. El detalle 
agrupado por cantón productor se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 5 
Plantas Eólicas en Guanacaste 

Estimación del Impuesto del 1% (¢).  
2018 

 
MWh 

Porcentaje 
Energía 

Millones ¢ 

Tilarán 830,258 50.5% 37,450 

Liberia 478,691 29.1% 22,334 

Bagaces 336,655 20.5% 14,354 

TOTAL 1,645,604 100.0% 74,138 

Impuesto del 1% 741.4 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
De acuerdo con este artículo 6 que nos ocupa, con base en los datos anteriores y 
considerando que el monto correspondiente a las municipalidades productoras se 
distribuirá de acuerdo con el porcentaje de energía generado en cada cantón, en 
relación con la producción total de la provincia y reiterando que el cantón que mayor 
producción de energía eólica tiene es el de Tilarán, el monto del impuesto se 
distribuiría de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

16 
 

Cuadro 6 
Estimación de la distribución anual de los ingresos generados por el 

impuesto del 1% a la producción de energía eólica 

BENEFICIARIO 

DISTRIBUCIÓ
N 

MILLONES ¢ 

Ministerio de Hacienda 5.00% 37.07 

Cantones Productores 62.50% 463.36 

Tilarán 50.5% 233.78 

Liberia 29.1% 134.79 

Bagaces 20.5% 94.79 

Cantones No Productores 32.5% 240.95 

Abangares 12.5% 30.12 

Nicoya 12.5% 30.12 

Santa Cruz 12.5% 30.12 

Carrillo 12.5% 30.12 

Cañas 12.5% 30.12 

Nandayure 12.5% 30.12 

La Cruz 12.5% 30.12 

Hojancha 12.5% 30.12 

TOTAL 100.00% 741.38 

Fuente: Elaboración propia con base en los supuestos establecidos 

 
Con casi un 51% de lo que se produce en la provincia, se tendría que a la 
Municipalidad de Tilarán le correspondería alrededor de ¢233.78 millones, es decir 
sería la Municipalidad más beneficiada, incluso obtendría para sí sola casi el mismo 
monto más de lo que el conjunto de Municipalidades que no poseen plantas eólicas 
recibirían. 
 
Ese monto representaría para la Municipalidad de Tilarán alrededor de un 8.45% de 
los egresos ejecutados por dicho gobierno local en el año 2018 y el 6.83% de los 
ingresos. 
 
Es relevante señalar que este impuesto probablemente se verá trasladado al 
consumidor final de la electricidad, por lo que el aspecto de solidaridad tributaria en 
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este caso es de aquellos cantones con mayores consumidores finales en favor de 
las Municipalidades productoras de energía eólica. 
 
Igualmente, es importante anotar que el párrafo final de dicho artículo 6 tiene una 
redacción ambigua, pero parece perseguir que los recursos se usen solamente en 
los proyectos planteados (sociales, ambientales, etc), sin embargo, no establece 
que sucede con los recursos si dichos proyectos no existen, o se presentan 
necesidades más imperiosas que no caben dentro de lo estipulado como permitido 
en la iniciativa legal. 
 
 

IV. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

En el artículo 6 se consignó la referencia al Código Municipal de forma incorrecta, 
siendo la procedente Código Municipal, Ley N° 7794 del 30 de abril de 1998. 
 
Igualmente, la referencia de la ley N° 9303 lo correcto es Creación de Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad, N° 9303 del 26 de mayo de 2015.  
 
También en el artículo 7, ocurre lo mismo con la Ley N° 4755 de be consignarse 
como Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 de 3 de mayo 
de 1971 y sus Reformas. 
 
 

V. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 
Votación 
 
El proyecto de ley requiere para su aprobación de una votación de mayoría absoluta 
de los presentes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución 
Política. 
 
Delegación 

 
En atención de lo establecido en el artículo 124 constitucional, la iniciativa NO es 
objeto de delegación en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, por cuanto 
trata de la creación de un impuesto de carácter nacional. 
 
Consultas 

 
Obligatorias: 

 Municipalidades de la Provincia de Guanacaste. 
 ICE 
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Facultativas 

 
 Ministerio de Hacienda 
 Contraloría General de la República 
 Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 
 Dirección General de Tributación. 

 
 

VI. LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY 
 
Leyes 

 Código Municipal, Ley N° 7794 del 30 de abril de 1998 y sus reformas. 
 Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 de 3 de mayo de 

1971 y sus reformas. 
 Creación de Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, N° 9303 del 26 

de mayo de 2015 y sus reformas. 
 
Votos de la Sala Constitucional 

 
 Voto de la Sala Constitucional N° 4840-2009 de las trece horas y ocho minutos 

del veinte de marzo de dos mil nueve. 
 Voto de la Sala Constitucional N° 347-2002 de las diez horas y cuarenta y cinco 

minutos del 4 de octubre del 2002. 
 Voto de la Sala Constitucional N° 4530-2000 de las catorce horas con cincuenta 

y un minutos del 31 de mayo del 2000. 
 Voto de la Sala Constitucional N° 3691-2013, once horas con treinta minutos del 

quince de marzo del dos mil trece. 
 
Pronunciamientos de la Procuraduría General de la República 
 
 Dictamen Procuraduría General de la República C-118-2004 del 19 de abril del 

2004. 
 Dictamen de la Procuraduría General de la República, C-482-2006 del 6 de 

diciembre del 2006.  
 

 

Elaborado por: mpa y mng 
/*lsch//12-11-2019 
c. archivo//d//s 
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